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. n diííu Kstabloeinaianto, PignatelH, 
i • ít-ele hbará diri^r^ toda la correspore 

ij ¡. < ual ií irátive refareíde al Boiotin- >: e-a '*stodMín húceHó'íamittondo al imports 
i i-"h: o Letra da fácil cobro. 

rti u-aewnteRgan valoro:, deifsrán Ir esriie- 
-i -,i as Koisbre del cilsdo Subdirector, 
le-i- rdrpsau se reclamen después de trausen-

rji.i!
au publicación, sólo se ser- 
c lee a 59 Sí céntimoa lo- 

• Si de nRtarioras.

¿OS ANÜHCIO8
«■aíKS odaílnaes yer ®a** psiabrss. Áí arlsin 

ecempsLará un sallo móvil do 90 oáratlmae por ead
íaeerción. ,

Loa anuncio* atosadoí el pago, »61o ac talowtard» 
pravl» abono saiuido haya persona en la capml 
¡jh « responda de ésta.

^.iú insareioaes ae adlléitarán dél Excmo. Sr. Gober 
«ador, por oficio; oxeaptuándose, según está 
aido, lea del Exmno. Sr. Capitán general de la Región

A ledo recibo ds suaaneio acompañará nn ejempter 
dei Boletín respectivo como comprobante, siendo a# 
pagó los demás qne se pidan.

Támpoós dóreeho más que a un soto ^asú» 
piar, que se oileltará -ui =1 oficio de remisión del 
criRlnsl, tos Centros oficíales.
' 3i Bolotin OHolal se halla ds umln en la Imprente 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
»E U PROVINCIA DE ZA3AC0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

V In .adi&tanisnte que los ee&ores Alcaldes y Secretario» reciban esto 
Bor.Eitit OMCIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el citie ce 

S costumbre, doude permanecerá hasta el recibo del siguiente.
í Loe Síes. Secretarios cuidarán, bajo so más estrecha responsabMi- 

dad, de conservarlos números de oste BOLKTÍh, coleccionados oxde- 
» natíamente para su encuadernación, que deberá verificarse al flus» 

de cada semestre.

. PARTE OFICIAL
¿ M ti Rey Don Alfongo xni (q D g )i s.

yictoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
V:. e fiantes y demás personas de la Augusta Real 

■ continúan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 14 septiembre 1926).

^SECCIÓN SEGUNDA

üilSMl 81^ DE li P5gvm¡á SE 2^45524

Ndm. 4.795.
Co ^arreteras. — Expropiaciones.

-jn por el Alcalde de Gelsa la rela-
°c,1par fin ^^6t^r‘os a Quienes se les han de 
motivo en aqu0l término municipal con 
lercep orda a,i con3trucción déla carretera de 
lo PuentR6n u Ven?a9 de Santa Lucía a Quin
terno civink1*6 Ebr° en Gelsa), este Go 
"?nti<iuaoiAn la d,isPüesto que se publique a 
?ncia a eu Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
7 la lev de m que nomo dispone el artículo 17 
^menL® 10 de enero de 1879 y el 24 del Re- 
•nhacerce i,jdeiunio del mismo año, pue 
ííere3adaq P°r las Personas y Corporaciones 
lí^acin^A-11 el plazo de diez y seis días, las 
L ^Idía de n 3Ue est‘men oportunas ante la 
CAbCuPa'ción 6 8a en contra de la necesidad de 

7tra utilia 86 inténta y en modo alguno 
7 ,ad de la obra

, ' ’ ‘ ue septiembre de 1926.

El Gobernador civil, 
nrique de Montero y de Torres.

Relación que se cita:
Número de orden, nombre de los propietarios, vecin- 
t dad; siendo las fincas de regadío.

1 Dominica Falcón Falcóu, Gelsa.
2 José Bascuas García, id.
3 Francisco Usón Miguel, id.
4 Manuel Nuviala Falcón, id.
5 Baldomero Pellón Oria, id.
6 Francisco Emperador Morellón, id.
7 Domingo Aranda Falcón, id.
8 Matías Usón Pérez, id.
9 Concepción Pellón Oria, id.

10 Gregorio Usón Elias, id.
11 José Usón Falcón, Zaragoza.
12 Francisca Ginovés Muñoz, Gelsa.
13 Miguel Gonzalvo Usón, id.
14 Pascual Abós García, id.
15 Domingo Bascuas Miguel, id.
16 Eloy Falcón Prats, id.
17 Benito Gonzalvo Abós, id. ,
18 Vicenta Salvador Morellón, Alfajarín.
19 Francisco Gabasa Labarta, Gelsa.
20 Juan Falcón Ginovés, id.
21 Pilar Sañudo Sañudo, id.
22 Lorenzo Nuviala Usón, id. ■
23 Gregorio Aller Nuviala, id.
24 Hipólito Salinas Usón, id.

Núm. 4.796.
El Excmo. Sr. Gobernador civil de Guipúzcoa, 

interesa la publicación del siguiente anuncio:

Aguas.
«D. Luis Zurbano López, Alcalde Presidente 

de la villa de Los Arcos (Navarra), solitada la 
concesión de do» litros y treinta centilitros de
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agua por segundo, derivados del riachuelo for
mado por las aguas del manantial denominado 
«Cocharrillo» y otros próximos, en jurisdicción 
de Nazar, con destino al abastecimiento de di
cha villa, con declaración de la utilidad pública 
de estas obras a los efectos de la imposición de 
servidumbre de acueducto para la conducción y 
la expropiación forzosa de los terrenos nece
sarios para las distintas obras del proyecto, que 
afectan a los términos municipales de Nazar, 
Otiñano, Mirafuentes, Ubago, Mués y Los Arcos.

Las obras que comprende el proyecto son 
las siguientes: Obras de toma, constituidas por 
una pequeña red de avenamiento que afluyo a 
una arqueta colectora de 2 metros por 0,80 me
tros, a la cual va adosada una cámara de planta 
cuadrada'de un metro de lado con tres com
partimientos, dos de ellos en comunicación des
tinados a sobradero y desagüe respectivamente, 
y un tercero aislado para alojar la ¡lave do toma. 
La conducción, que se proyecta da tubería de 
fundición enterrada de seis, siete y siete y medio 
centímetros de diámetro interior, interrumpida 
por registros cilindricos, de 0,50 metros de diá
metro y un metro de altura los destinados a alo
jar llaves de desagüe o empalme y de 0,80 me
tros de diámetro y 1,8 ) metros de altura máxi
ma los partidores de presión, y una arqueta re
guladora de 4 metros por 2,50 y 2,25 metros de 
altura útil de agua que lleva adosada una cáma
ra de llaves de 1,80 metros por 1,20 metros, cu
bierto el conjunto por una losa de hormigón 
armado apoyada sobre los muros de recinto. 
El depósito de reserva aprovechando los ac
tuales filtros, completándolos con un muro de 
cierre y los necesarios mecanismos de ma
niobra.
, Lo que se hace público a los efectos del ar

tículo 15 de la vigente Instrucción de 14 de ju
nio de 18^3, para que cuantos se consideren 
perjudicados presenten sus reclamaciones en 
escrito dirigido al señor Gobernador civil de la 
provincia, durante el plazo de treinta días, a 
partir de la fecha de la publicación de este 
anuncio».

Zaragoza, 13 de septiembre de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.
♦ * *

Núm. 4.792.
Aguas.—Anuncio.

D. Roque Catalán Mateo, Manuel Molina Ba- 
quedano, Marcelino Fuentes Aldea y Francisco 
Pérez Morales, solicitan la inscripción de un 
aprovechamiento de aguas que vienen disfru
tando desde hace muchos años, definido en la 
forma siguiente: ■

Las aguas que procedentes de varios peque
ños manantiales sitos en la partida de San Ro
que, desde el punto denominado el Remeneo, y 
las pluviales que discurren por el barranco lla
mado de San Ruque y llega por un pequeño 
cauce abierto conducidas por una canal de ma
dera a las fincas que poseen en la partida de 
Valderrebuen de este término municipal.

Lo que se hace público en edc Boií^ r 
o ia l  a los efectos expresados en el artí' ' 
del Real decreto de 5 de septiembre¡é'd 
para que en el plazo de veinte días, contad* 
partir de la fecha del Bo l e t ín , puedan ree¿ 
los que se creyeren perjudicados.

Zaragoza. 13 de septiembre de 1926,

El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Toa*
* * *

Núm. 4.793.
Aguas.—Anuncio.

El Alcalde y Secretario del Ayuntamienl 1 
Litago solicitan la inscripción de ios a pro 
mientos de aguas que disfrutan para riego- i 
propietarios regantes de dicha localidad, deii 
dos en la forma siguiente:

Treinta y tres horas y un cuarto de 
Morca y Valdemanzano.

Todos los días del año las que rinden 
tes del Espino y Campando.

Sin derecho se vienen aprovechando 
tiempo inmemorial y sin señalamiento déos 
po las aguas que nacen y corren por 
mino del río Pedrogal o Pedrogil, rescw-1 
su disfrute cuarenta y ocho horas sem^-1 
aproximadamente. ‘

Lo que se hace público en este Bo l e t d  
c ia l  a los efectos expresados en el 
Real decreto de 5 de septiembre de 191^ 
es, para que en plazo de veinte días, cont^_ 
partir de la fecha del Bo l e t ín , puedan rec¡ 
los que se creyeren perjudicados. 

Zaragoza, 13 de septiembre de 1926.
El Gobernador ci-A, 

Enrique de Montero y de Tott

Núm. 4.788. ,
Servicio de Higiene y Sanidad pecuif1

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 

mentó de Epizootias, se declara, la 
viruela ovina natural en el término' - v. 
debiendo, por tanto, las Autoría ' 
cionarios cumplir y hacer oumP ,rtí)r¡a5, 
rosados las disposiciones reglameD t¡Dü8^ 
en las circunstancias actuales Q0® a ^gtori^í; 
se expresan, cuanto en las que Ia5" Oüeí": ;J 
señalen sucesivamente a medida T, 
vasiones lo exijan; las cuales serán ' 
a mi Autoridad, a la Inspección í _
los interesados. . . e^er^-i

Sitio en que radican los amaiau¿es 
La partida denominada Arcales, tgDgíb^,, " 
declarada infecta, con linderos o - 
bergue y abrevadero. , .fq-Una'5-

Zona neutra limitante a la míe - • 
terreno de suficiente anchura- 

Zaragoza, 13 de septiembre de
El GobernadoT

Enrigu. d. Montero 1 1
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SECCIÓN TÉRCERA_____
IPJTACION PROVINCIAL OH ZARAGOZA

lad, deis

Cédulas personalei.
La Comisión Provincial, en sesión de 14 del 

■ taal, en atención a estarse recibiendo de algu- 
:! Ayuntamientos pedido de cédulas para ex- 
?lvlas conforme a hojas declaratorias que 
!”’0están inscribiendo y presentando, tenien- 

th cuenta lo perentorio del plazo que resta 
. : . periodo voluntario y usando de la facultad 

‘mienl le concede el art. 32 de la vigente Instruc- 
3pro-'^ i'ade cédulas personales, acordó prorrogar 
hego^1 i5;ta el día 30 del actual mes de septiembre, in- 

l'e.el período voluntario de recaudación de 
Piulas personales en toda la provincia.

que se hace público para general conoci- 
5 - nto.

e lo- : •

■n lai l••"-

ndo d?' 
:o de ti* 
r estev 
resoliK;' 
sems:-"

Zaragoza, 15 de septiembre de 1926.—El Pre 
' •'■ate accidental, Patricio Borobio.

SECCIÓN QUINTA

l e t ís

art.: *i
1915. j 
3011^ 
n-ecis

l, 
Tott»

.arias-

Núm. 4,806.

«í PROVmi DEL CENSO ELECTORAL

el Ee'

?.?7

¡03
88, !"?

yC!»1 •

13 
bk”

CIRCULAR
Wsto por R. O. del Ministerio de la Go- 

¿dp011 de agosto último (B O. del 
miento d0 lo determinado por los

■: y 3'5 a1^6 de la vigente ley Electo-
;<r.u Provincial se cree en el deber de

’l1 Puente'a las Juntas municipa- 
■4 3e i '1° ^au;litar*es la mejor observan- 
•’;''-i6n dUPor la citada soberana dis 

ando al efecto las siguientes instruc-

Jirafa»! a dignación de locales de 
'■r'een 1-° de la R. O. deberá te-
^tipale-3 ^presamente por las Juntas 
y-'^n. nc)s’^vle el local designado para cada 

^imetr^*5,?6 6stai? en modo alguno, fuera
."‘^ese en u 'q '16 .ia mi3ma. Y que cuando no 
^i¡gnar se T’ecpión local público que poder 
■í' lUe retino e^t'-nará, al efecto otro cualquie

fthuiier P1 <8S condiciones debidas, pagando 
el artín ? u'ltam>0ntü, según lo dispues-

?>da n° 4d?laLey?
de ]a rT19 as listas determinadas por el 

''-I- citada ? t,6 E*116 el apartado 2.° de 
¿.?a ^ince’nr^JOrán estar expuesta* al púbii- 
í ;Íias listas onrmer°8 dIas del me9 de octubre. 
‘ " rr68Ponden a los tres grupos si-

-¿ C?8° Profp ??' !a lección con títulos aca- 
•ivi''.?®fe8 y 0ñH0!laÍ63‘ ,eierzan o no la profe- 
le ^hilados ^.‘"J^lirados y funcionarios 
^n7‘a cateCo¿_ imde no hubiese electores

6’ Psra n0JA 6n número de cuatro por lo 
1 turnar periódicamente en

sus cargos, se completará dicho número con los 
sargentos y cabos que tengan licencia absoluta, 
a excepción de los que por cualquier concepto 
disfruten, en virtud de empleo o cargo público, 
sueldo o gratificaciones del Estado, provincia o 
Municipio. A los efectos de este grupo se consi
deran con título académico a los Sacerdotes, 
Bachilleres, Peritos agrónomos y mercantiles, 
aunque no ejerzan su profesión.

2.° Electores de la Sección que sean mayo
res contribuyentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería, con derecho a votar compromisarios 
en la elección de Senadores y Presidentes o 
Síndicos de Asociaciones o agrupaciones de 
contribuyentes del Municipio y electores mayo
res contribuyentes por los demás conceptos, 
con derecho a votar compromisarios, hasta 
completar si es posible igual número que el 
comprendido en la lista a que se reflere el caso 
anterior. Si no fuera posible completar en este 
grupo el mismo número que en el primero, so
lo constarán los electores que claramente se 
fijan por el apartado mismo, sin que puedan 
figurar en un grupo los que por la Ley deban 
comprenderse en otro. Los Alcaldes y Tenien
tes de Alcaide que sean mayores contribuyen
tes, con voto para compromisarios en la elec
ción de Senadores, deben incluirse en este gru
po, de no figurar ya en el primero.
* 3.® Electores contribuyentes por cualquier 
concepto y entidad, y electores no contribuyen 
tes. Será condición precisa saber leer y escribir 
para figurar en estos grupos.

Tercera. Se encarece a los Presidentes y Se
cretarios de las Juntas municipales que, bajo su 
exclusiva responsabilidad, deben remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador civil, sin excusa ni pre
texto alguno, y en los cinco primeros días de oc
tubre próximo, la relación de los locales desig
nados, para su publicación en el Bo l e t ín Of i
c ia l , según lo ordenado por el apartado l.° de 
la repetida Real orden.

El cumplimiento de los preceptos de la ley 
Electoral, a que hace'referencia la R. O. citada, 
deberá hacerse por las Juntas municipales con 
el mayor cuidado y exactitud, poniendo en su 
conocimiento que la infracción de tales dispo
siciones les haría incurrir en grave responsa- 

| bilidad que esta Junta provincial necesaríamen- 
¡ te exigiría, en virtud de las atribuciones que le 

confiere la vigente legislación electoral.
Zaragoza, 16 de septiembre de 1926.—El Pre

sidente, Pedro Martínez.

Ayuntamiento di la S, S. s Inmortal Ciudad de Zaragosa.
Núm. 4.580.

Extracta de les acuerdos adoptados por la Cotwúnów 
permanente durante el mes de mayo de 1926.
Sesión del día 7.—Lectura' y aprobación del acta

1 de la sesión anterior. ■
Conceder los siguientes permisos: Para modihcar 

i huecos: a don Gregorio Mluro, en San Pablo, 165;
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a don Antonio Rodríguez, en Arcadas, 14; a don 
Luis Trirídhán, en Pignatelli, 21; a. Vicente Los- 
oertales, en Moverá, 86; a don Manuel Lizaga. en 
Recuelas Pías, 30; a don Joaquín Alfonso, en Flan- 
dro, 10, y a don Pascual Borruey, en Independencia, 
22. A don Marcelino Morales, para colocar repi
sas. en Liñan, 6; a doña Leonor Ouincoces, ante
pechos, en Boggiero, 4; a don Vicente Vilas, para 
reconstruir repisas, en Armas, 74; a don Francisco 
Corral, para reconstruir tapia, en calle de Caspe; 
a don Manuel Ruiz, para construir tapia, en calle 
de Roche ; a don Esteban Torneo, para decora-r por
tada, en Santiago, 3; a don Victoriano López, para 
aurmentar piso, en Cinegio, 6, y para construir edi
ficio, a don Fraínci^op Monzón, en barrio de Cari
ñena; a don José A.imerge, en barrio de Villama- 
yor^a don Ricardo Usón Bruil, en AAenida de Ma
yo, 7 bis; a don José Alvarez, en Reconquista, 22, 
y ai don Sebastián Servera. en Avenida de Catalu
ña, 208.

Aprobar el expediente instruido por el señor In
terventor de fondos municipales para el pago de ha
beres devengados por don Pablo Bernad, oficial ter
cero fallecido, a lai viuda del causante.

Anunciar concurso para adjudicar el servicio de 
suministro y colocación de asfalto durante un año. '

«Resolver favorablemente la moción del señor Sesé, 
para que en los nichos de primera fila se permita la 
inhumación de cadáveres o restos en el número que 
oportunamente se determinó, y autorizar la reinhu
mación de cuatro restos de adultos en los nichos 
subterráneos y ocho si son de mienores, o sea en la 
proporción de dos de estos restos por cada uno de 
aquéllos.

Construir un paso de asfalto, atravesando el pa
seo de Pamplona,, entre las calles de Valencia y Bil
bao. por frente a la calle de las Mercedes hasta ésta.

Adquirir, por administración, 260 metros de tu
bería de gres, de 22 centímetros, y 40 injertos del 
mismo diámetro, con destino a las simas y roturas 
del alcantarillado, en vista de haber resultado de
sierto el concurso a tal fin celebrado, cargando el 
gsstp de 3.590 pesetas al capítulo 7.°, artículo l.°, del 
presupuesto actual.

Que por la Administración de arbitrios se prac
tique una liquidación respecto de los arbitrios de 
agua y vertido de la casal núm¡. 14 de la calle del 
Portillo, abonando a la propietaria doña Brígida Ber- 
múdez lo satisfecho de ntás.

Autorizair a don Pedro Ramos, para una toma de 
agua con destino a usos domésticos de la parcela nú
mero 3 de Urroz, calle sin nombre, situada entre 
la calle de la Luz y la prolongafción de la del Por
venir, pagando desde l.° de abril últimjo el canon 
anual de 96’50 pesetas.

Anunciar concurso para, la adjudicacién de las cua
tro becas pertenecientes al año 1926, y designar para 
formar el tribunal al señor Teniente de alcalde don i 
Juan Antonio Tena, como Presidente, y Vocales, un 
señor Profesor del Instituto nacional de Segunda en- ' 
señanza, designado por el señor Director del mismo, ¡ 
y un señor Maestro de las Escuelas nacionales, nom- i 
brado por la Junta, local de Primera enseñanza.

Ajutorizar a don Marcial Berche Miravete, para la I 
apertura de un establecimiento destinado a la venta ¡ 
de leche en la calle de Cerezo, 20.

Resolver una instancia de doña Almalia Arbuniés ! 
Aznárez, en el sentido de que por operarios mluni- i 
opales se hagam desaparecer los retretes instalados ' 
provisionalmente en la. Lonja, que originan perjui- ’ 
cios en la finca propiedad de dicha señora.

Denegar la petición de socorro formuladai por do- '

ña Mauricia Ramón Gonzalvo, viuda de Jur’ 
sm Ibáñez, obrero eventual de las obras mi¿ 
les.

Conceder aumento de sueldo, por razón de c 
quenio, a los oficiales terceros don Andrés GÍ 
y don Desiderio Pardos.

Conceder a doña Atilana Sánchez Lashera? - 
del guardia municipal don Mantés Jiménez k 
do, un socorro por una sola, vez, equivalente - - 
mensualidandes del haber que disfrutó el lime

Resolver que el Ayuntamiento comparezca, c: 
coadyuvante de la Administración, en el recurs - 
tencioso-administrativq interpuesto por don fiar 
to Ines, contra el acuerdo municipal de 31 ¿e i 
cicmbre último, en virtud del cjuad se ordenóe.- 
vantamienio de la barraca que tiene instaladac 
solar de la. calle de Don Jaime, núm. 32.

resolver una instancia formulada por los é-- 
g e los cafes Royalti, Gambrinus, Oriental, .A» 
Mundos, Central. Europa y Gran Via, solió»! 
quede como el año anterior la cuantía dejo- -

para w 
panto <!• 
d pago

.Vol

Augusto 
MroJ 
seregul 
Meroede

pdón ¿ 
:?ura er 
d objeto 
Limada 
qc ? el g 
propiacie 
cr^o er 
^os er

2? C 
Eir lo ¡n 
cna de' 
& la cal 
- A nun

Aprob 
A Mar 
Juntan- 
^landé

la del 
Ántaril 

de 
^tre di- 
3 entrer

lar 
s^r

venios pactados en el corriente para afianzar A 
bitrio corresixmdiente a los veladores que 
en el exterior dé sus establecimientos, en el < 
de que procede mantener los acuerdos adopto'

Autorizar a doña María Más, para colocar^ 
veladores de primera fila e igual número de 
fila en la acera del Coso, frente al núm. 76. vc-- 
adosados a la fachada y otros cuatro al bordillo ó1 
acera frente al núm. 25 del Coso.

, Anular los recibos pasados al cobro adore- 
i :co higueras, don Joaquín Carnicer y don F'- ■ 
Condón, por arbitrio de anuncios. ,

Resolver las siguientes reclamaciones sobre c 
laa e inquilinato, en la forma que se expresa5"' 
nuación ; Cédulas; Anulando las actas de in;?^ 
recurridas por doña Josefa Atemir Jinteno : 
Valeriano Gil; la de don Pascual Lana Uf5.5.; 
diéndolie cédula de 6.a clase con laí penalidad 6-^ 
trucción; la de doña Esperanza Ríos Balag^.v 
nán iole cédula de primera clase sin pena:'¡y-,. 
de don Heliodoro Martín Romeo, expidi&d^ 
4.a v 4.a cónyuge con la penalidad de 
hiquiluiato; Anulando los recibos1 pasados 
don AFinuel Ros Mateo, don Nicolás l^3 
doña Pilar Maiza y doña María Rúa

Resolver una instancia de don Juan . 
ro. en el sentido de que le sea abonado el 'A 
los materiales existentes en el solar don^- 
el almacén de los czirbones Pina, previa t2-'1 ; 
señor Arquitecto municipal. i

. Autorizar al señor Alcalde para désign^C, 
sión municipal que ha de intervenir con o 
Compañía de 1os ferrocarriles del Norte P3 

¿ E

ción y ensanche de la calle de Juslibol.
Que en época! apropiada se proceda a Ia' ■ 

de arbolado en la calle de Miguel Serv^;;/i. 
Matadero a la. Granja, y obligar a los Pa ' 
teresados a que cubran los riegos. Q

Conceder, mediante arriendo y ^7°^. A-' 
amia! de cinco pesetas, a don Isaías .
rita de pequeñas dimensiones que exi» 
estación del ferrocarril de Cadrete.

Autorizar a don Gregorio Moreno > • 
construir un paso de cuneta frente a.1 la <'■’ 
casa que posee en el camino de San J

'Conceder, mediante el canon anual 
a don Pedro Almerge, un metro de tcr r C; .
junto a su casa del barrio de VilL11^- > 
Sor Martina, númv 9, con el fin de co
rral.

E
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G-:?ceder. a don Luis Benet Ibáñez, autorización 
parí construir una cueva, en el barrio de Juslibol, 
y.:o ¿enominado Camino del Cementerio, mediante 
d raro del canon anual de cinco pesetas.

' ■ r bar las relaciones de facturas presentadas por 
hs Negocirjdos, con el conforme de los señores que 
forman las ponencias respectivas.

Lvb runa instancia de don Miguel Rived, don 
VBarcia Burriel, don Gerardo Mendivi, don 
rV r ■ Jwno y varios propietarios más, interesando 
se -polarice la comunicación entre las calles de las 
Mercedes y Castellví, en la siguiente forma:

1“ Aprobar parcialmente el proyecto de prolon- 
pon de la calle de las Mercedes, cuyo terreno no 
fcr: en la su'jierficie incautada por el Ayuntamiento, 

objeto de que tenga! salida, directa a la particular 
Castellví, pero con la precisa condición de 

■ í.rasto que esto pueda originar, aunque la ex
sea acordada1 por el Municipio, corra a 

en todas sus partes de los propietarios intere- 
en la mejora.

o-> Y hasta tanto que tenga! lu- 
V.. • .d,1‘r'° anteriormente, se proceda por la Ofi- 
¿b ¿11' ¿<1Si ^"^l^les a practicar el cerramiento 
d iLA6 ' ■ as Mercedes en el límite incautado loor 
” ■ ■untamiento.
’' v-. ¿ J es F^siona^es convenidas entre 

' nudos Serrano, en representación del 
r:rrA.i' 1 ’L -v fMn Mariano Latiguera,, Coronel 
f-"adP] p6 r€”er^ de Ingenieros de esta Región, 

■ '-^11^ Para el tendido y uso del
a " c V... ‘ - urirtel para el Batallón de Alum- 
dich'' ^uturo cuartel de Artillería.

1 entre®» ‘ nn‘a nS “SPt'aban como más# principales, 
,. l,ierra al Ayuntamiento, en plena 

frntami w-'t(a'canterilirdo. la de que el 
bonificación del 30 por 100 

?er¿ de rr'/Sei ^1C'0, ^ue duración del con- 
mient^/"KZ ar‘0^ Prorrogada por renovación 

de rin^a- Partes no la denuncie con

de pa^' el abasteci-
MimararU1 í.'es¿,no aI..Cuartel para el Bata- 

"• Diehóo i r 7‘ Campaña y futuro cuartel de 
J' La , ses s6™ las siguientes: 
¿y Para ambn/e acom€tida a la cañería general, 

punto de mmUarír!es' de O’20, metros 
: ni,-tros a s a 'V i entraha en 'l°s mismos, y 

que se a' .disminuyendo su calibre 
; Suipezadn v-;Vd . tr*buyendo en su interior. 

í .. “0 por rr á.2 ia ^plantar en la población el 
>y.:A:ión de esfne Or’ atención a que dada 
i?y ab: stec:m;vUnrtp es- en el comienzo de Ja 
' .^dría acarren-nt°’ un exceso' de consumo de 
b.circunstn PhCasez de ella en las tomas

t 'tna fUer^ ‘J?013 Q^e no se tendría en cuen- 
LConsiderarSP , ma de tubería, de la que 

1 cuvo cobrante, se suministrará 
Agentó v / miento tiene implantado ya 

vÁ5rias de abastl.1- .emplear al tender las nue- 
lmiento de que se tratará más

catión Pesetas a^Ua P°r contador será a 
""■oray^ ^ina 01^ ^°r metro cúbico. Con la bo- 
4* P] n que es cuarteles tiene fijada la A ^-¿-T^istro e30 P°r ÍOO-

i “ - ^‘‘^ta el cZ-1-. ?>tas audiciones beneficio- 
V'A'l  ^da Cu -h -’'1umo de 150 metros cúbicos 

....' ^’fa ordinaria6 ,aSa^a ^H^dad se 
' 601110 los gísto^t^ scrv’dumbre por carte

os inherentes al empí.lme con la

| tubería general serán por cuenta del Ramo de Guerra. । 6.a Como el Excmo. Ayuntamiento tiene proyec- । tada. nueva tubería: de traída de aguas desde los de
pósitos de Casa Blanca, de calibre de 0’90 metros 

¡ una vez tendida ésta, si de los estudios que lleve a 
I cabo instala otra dependiente de la primera, a lo 

largo de la carretera de Valencia, la toma de la de 
1 los cuarteles se efectuará de la nueva, tubería, en lu

gar de la que figura en este convenio, pero serán en- 
jonces de cuenta, del Ayuntamiento los nuevos tra- 

; ha jos de empalme de la de los cuarteles con la nueva.
j u La duración de este convenio será de diez 

años, entendiéndose prorrogado por renovaciones tá
citas mientras 'alguna de las partes no lo denuncie. 
Entre la renuncia y la rescisión habrá de mediar el 
P;'120- de s..ei? meses. La Comisión acordó conceder 
al señor Pinillos un voto de gracias por su interven
ción en este asunto. ■

Sesión del día 14.—Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior. (

Satisfacer la cantidad anual de 11.076 
para los gastos de los Delegados gubernativos, y 
consignar lesa suma en el Presupuesto para: el año 
próximo, que ha de ser modificado con motivo de 
la rebaja del arbitrio de consumo sobre el vino, y que 
lo correspondiente a este año se satisfaga con cargo 
ai capitulo de ¿Imprevistos.

Remitir al 7 ribunal Contencioso provincia! el ex* 
pedieine 1 dativo al acuerdo de no devolver al señor 
■Uoncle^<.e Yebes la fianza constituida para responder 
de la formación y ejecución ,de un proyecto de Casas 
baratas, y que el Ayuntamiento se muestre parte en 
el pleito como coadyuvante si el dictamen de los Le- 
tracios asesores fuese favorable. •

Aprobar un escrito de secretaría presentando los 
extractos- de acuerdos adoptados durante el mes de 
abril ultimo. ,

1 desestimar el recurso de reposición 'interpuesto 
por don Raimundo Balet contra acuerdo municipal 
sobre el pago del arbitrio de tres automóviles por el 
concepto de agua y vertido.

Conceder los siguientes permisos: a don Isidro 
31artm para construir repisa en Antonio Pérez, 15; 
a don Jenaro Blasco, para modificar hueco en’Sari 
Agustm, i S; a. don Valentín Fernández, para colocar 
alero en Democracia. 72; a don A. Montolío, para 
construir tapia en La Gasea. 8; ai don Manuel Ariño, 
para modificar hueco en Agua, 4; a don Demetrio 

m 'imanes, pera construir edificio en Garrapinillos • a 
don v ictor de Pablo, para la apertura de dos huecos 
de venían?, en Estébanes, 18; a don Pascual Paricio, 
para derribar en antiguo Jardín Botánico; a don 
r-lrancisco Polo, para construir edificio en Santa Ele
na. 34; a don Clemente Oñate, para colocar repisas 
y consolidar macizo en Forment. 20. y a¡ don Rai
mundo Balet, para aumentar piso en Hbspitalito, 18.

Desestimar la instancia de varios vecinos de la. ca
lle de Gavín interesando que se coloque un pilón en la 
misma que impida el tránsito rodado.

Recibir definitivamente las obras relativas a la co
locación de 1.419’87 metros cuadrados de adoquina
do y 370’52 metros lineales de bordillo en la plaza de 
San Pedro Nblásco, correspondiente a la pavimenta
ción general, y la de 1.278'77 metros lineales en la 
cal e de^ Ramón y Cajal, correspondiente a la pavi- 
mentc.ción de calles estrechas.
de calles estrechas.

, .Adjudicar a don Antonio Flormigón, por la can
tidad de 5.948 pesetas, el concurso celebrado para la 
adquisición de un automóvil con destino q] servicio 
dL incendios.

Anunciar concurso para la adquisición de material
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eléctrico con destino al aluirtbrado público, cuyo,im
porte asciende próximamente a 19.15^’98 pesetas.

Anunciar concurso para la adquisición de 23 im
permeables con destino al personal de la brigada de 
alumbrado. . . z

Anunciar concurso para adquirir tubería de fundi
ción con destino al servicio de aguas. .

Autorizar a don Ramón Fernández Re villa, como 
Consejero Delegado de la Sociedad “Fuerzas Mo
trices del Huerva”, para cruzar el paseo de la In
dependencia con línea de alimentación, cuyo cruce 
se provecta subterráneo. , ,

Recibir definitivamente el equipo de trabajo por 
aire comprimido con destino a los servicios de aguas 
y alcantarillado, y que se,devuelva al contratista don 
Victoriano Simón el depósito que constituyó.

Anunciar concurso para adquirir placas para la 
rotulación de calles. ,

Asignar provisionalmente el número 16 duplicado 
a un edificio sito en V|illamayor, propiedad de don 
Agustín Barrachina Salas. ,

Ceder la Lonja para que, dos días a la semana, 
por la tarde, la señora Prof esora doña Marcelle Pe- 
íetier dé enseñanza de gimnasia rítmica a los niños 
de las Escuelas. . . ,,

Desestimar la petición de jubilación, por carecer 
de derecho, formulada pór don Rafael Mjartín, Ofi
cial 1.° de secretaría. . ■ ., "

Desestimar la petición de pensión formulada por 
doña Damiana Sarraseca, viuda del Celador de abas
tos don Vicente Arguilé, por resultar que vivía sepa
rada de su esposo hacía más de doce años.

Anunciar concurso para adquirir material con des
tino a la limpieza pública. .

Autorizar a don Vicente de la yTor^e para instalar 
un puesto de confección y venta de churros en la 
plaza de San'Antonio Abad, pagando el arbitrio men
sual de 75 pesetas.

Autorizar a don Manuel Pérez para colocar Vela
dores frente a la horchatería que tiene instalada en 
la plaza de San Pablo, 8, pagando el arbitrio que se
ñala la tarifa respectiva.

Autorizar a don Agustín Charles para colocar Ve
ladores frente al café de la Puerta del Carmen, pa
gando el arbitrio de tarifa. .

^Autorizar a don Joaquín Otto para instalar un 
puesto de venta de verduras en la icalle die Echean- 
día, frente a la del Saco, pagando el arbitrio mensual 
de 15 pesetas. .

Rectificar 1 a liquidación provisional de la inspec
ción en el acta levantada a don Prudencio Sanz La- 
cambra, de la que resulta; que dicho señor viene obli
gado a pagar la cantidad de 68’99 pesetas por arbi
trio de automóvil. . ., . . T

¡Anular el acta de ispección levantada,a don Juan 
Pamiés, por arbitrio de automóvil, cobrándole el ar
bitrio de carruaje de lujo (no el de rodaje), corres
pondiente a los meses de abril y mayo.

Anular el acta de inspección levantada a don Ma
nuel Fernández Casas, por obras ejecutadas sin licen
cia, en el Coso, núm|. 87.

Fijar en 400 metros cuadrados la superficie del so
lar que don Alfonso Ciria postee en la Avenida del

Descontar 1.600 metros cuadrados de los 2.825 que 
mide la superficie total del solar que las Religiosas de 
la Enseñanza poseen en la calle de Bilbao.

^Contimkará)

_ SECCIÓN SEXTA 
Fuendejalón.

Por defunción del que la desempeñaba, se ha
lla vacante la plaza de Veterinario municipal - 
Inspector de Higiene y Sanidad pecuariasdee- 
te pueblo, dotada con el sueldo anual de 6' 
pesetas por el primer concepto y 365 por el 
gundo, pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal.

Los que se crean en condiciones de deaempe- 
ñar dicha plaza pueden solicitarlo por térrn^ 
de treinta días, presentando en esta Alcaldías 
tancia y documentos correspondientes, haciea- 
do constar que el que sea nombrado podraco.? 
tratar libremente con los vecinos dueñosdeca- 
ballerías los servicios de su profesión,

Fuendejalón, 15 de septiembre de ly-1"
Alcalde, Agustín Liso.

Pedrola. n .m;
En el día de hoy se ha presentado ante ■ 

autoridad D. Toribio Marco Gracia, do esta 
ciudad, manifestando que en la mañana u ■ 
día ha desaparecido de su domicilio c. 
su esposa D.a María Sierra Gracia, da ia - 
siguientes: orer,:

Estatura baja, cara redonda, coloi « 
nariz regular, pelo canoso, de 42 ano, 
viste falda y chaquetilla color obscua ’ i 
gatas negras usadas, va indocumen a

Pedrola, 12 de septiembre de • 
calde, Generoso Bericat. -

N.Perdiguera.
Habiendo sido declarada ap-

de licitadores la primera subasta e¡
vechamiento de la resinación, r\n el m;: 
ríodo de cinco años, de 20.910 pm yycia;' 
te Asteruelas, de este término, 
segunda subasta, que tendrá . i 8 la; y. 
sas Consistoriales el día 30 del a- facul^1'^ 
ce, con arreglo a las condlcl^n^.;|0 
reglamentarias fijadas por el B*3 ‘ 
bajo el tipo de 4.818 pesetas, 
la indemnización correspondiente- nlDr

Si en dicha subasta no se P1"6/ . 
licitador, se celebrará la tercera y eo • 
diez días siguientes, a la mism , 
mismo local. ¿e 1928

Perdiguera, a 8 de septiemore 
Alcalde, Pedro Bailo.

* * *
, nte Ia -pí

Por segunda vez se
de Veterinario municipal de es 6uü p .. 
con la dotación o sueldo an » 
por la Inspección de carn®8 pecu^pi- 
pección de Higiene y ®an ¡asig113 í . 
importe de lo que prodv.zu cabaneri^^r-' 
asistencia facultativa de • ^00^
vecinos de este pueblo, qut 1 ■ ,
los mismos. VeteriIiari‘?;air^r>

Los señores Profesores laz8i 
I seen aspirar a la mención
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.1118 solicitudes a esta Alcaldía, durante el plazo 
de treinta días, acompañadas de los documen
tos legales y debidamente reintegradas, pues pa
sado dicho plazo se proveerá. "

Perdiguera, 10 de septiembre de 1226. — El 
Alcalde, Podro Bailo.

Pintano. N.° 4.771.
E1 día 29 de septiembre, a las diez horas, 

tendrá lugar bajo mi presidencia, la subata 
siguiente:

Pastos del monte de Logran, en 400 pesetas, 
para 2ü0 cabezas lanares.

La duración del contrato será por cinco años, 
^endo esta la primera anualidad, y la época 
o disfrute anual, y el rematante permitirá la 

'-ikrada de las 80 mayores que se consignan.
^icna subasta se ajustará en un todo al piie- 

*■ de condiciones inserto en el Bo l e t ín Of i- 
^ extraordinario de 28 de julio último.
nlí r °’ a n d6 "Ptiembre de 1926.—El Al- 
«We, Lucas Sangorrín.

. Salillas. N.° 4.764,
¿irj8inleí *10ras día 20 de los corrientes, 
-V-'a í’nnav'f e°i6} Salón de sesiones de esta 
miento^ a ISt? na la subasta de los aprovecha- 
Para el ^rad10’ este término municipal, 

de i ^ n!'eSÍñl d6 1926-27’ bfij° 92 «n 
didones y eon ^egio a las con- 

.dUlv° económicas que se hallan 
t0' dou.t ' r 3 ^ecrd?aría d6l Ayuntamien- 

"n examinarse a 2as horas há- 

^‘calde^í^^ a-10 de "Phembre do 1926. 
ao’ Joaé María Moneva.

El día 6 a VaI de San Martín- N.° 4.768. 
? en esta rbre’.aJas. nueve, tendrá lu
í íJel monte (vOa.81síor,a! la subasta de le- 

OmiQ,ado ‘Carrascal.. 
^idecomiip; celebrara con sujeción al 
S la seS’"® 86 bai!ar?. de mani- 
s'?6pta se celA^no8'18 muaí6ipaL Si resultase 
V.^ocho día«i aiJa naevamente esta subasta 

1 guientes, en la misma hora y

‘^'ealde8^^ d9 septiembre de 1926. 

uai dantos.

SECCIÓN s é pt ima

, ^inistradóiide.Justfcia
; Os De PRIMERA in s t a n c ia

p,

Núm. 4.805. 
^•raxona. 

Adicto.
•,eLZona; ' Juez de instrucción 
''r,a a., Presenta b, 

v¿'iUniarÍ6 nún-1' 8aber: Que en la ejecu- 
e'n:i“«Mro ?nKr° e¿,toroe de mil nove

’ - °hre hurto, contra Teodo

ro Sanz Lasheras, vecino de esta ciudad, y para 
pago de responsabilidades pecuniarias a que1 
fué condenado, se sacan a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes embargados 
al condenado que son los que se describen a 
continuación.

l.° Heredad en Filacampo, Magallón, térmi
no de Tarazona, de tres hanegas; que confronta 
saliente con Joaquín López; mediodía Ramón 
Goicuerrotea; poniente Manuel Franca y norte 
Mariano García: tasada en cuatrocientas treinta 
pesetas.

2 .° La mitad de una casa sita en la calle de 
Coloma, número nueve de esta ciudad, com
puesta de planta baja, un piso, bodega y dos co
rrales descubiertos: que confronta derecha en
trando con la calle de la Virgen del Pilar, por 
la izquierda en otra de la viuda de Mariano Al- 
varez y por la espalda con otra de Nicolás Sau- 
ca: tasada en mil doscientas pesetas.

3 .° Dos burros cerrados: tasados en setenta 
y cinco pesetas.

Se señala para la subasta el día veintiocho de 
septiembre próximo, a las once horas, en la 
Sala - audiencia de este Juzgado; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; que para to
mar parte en la subasta los licitadores deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del tipo de la tasación.

Dado en Tarazona, a veintinueve de agosto 
de mil novecientos veintiséis.—Lino Perucha. 
P. S. M., El Secretario, Antonio Fernández.

Núm. 4.798.

Zaragoza. — San Pablo.
D. Sabino Bea Castillo, Juez interino de ins

trucción del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas al penado Andrés Puig- 
Gros Ansaude, en causa sobre hurto, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, diferentes ob
jetos de quincallería y bisutería, tasados todos 
ellos en trescientas setenta pesetas con noven
ta y dos céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar, en la Sala- 
audiencia de este Juzgado el día veintitrés del 
actual y hora de las once, se hacen las adver-

¡ tencias siguientes:
i Que para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente sobre Ja 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del tipo de tasa
ción.

Que el remate podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero; y

Que los bienes que se subastan se hallan en 
poder del Juzgado, donde pueden ser exami
nados.

Dado en Zaragoza, a ocho de septiembre de 
mil novecientos veintiséis.—Sabino Bea Castillo. 
El Secretario, P. H., Antonio P. Jaraba.
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Núm. 4.742. Núm. 4.802.
Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de citación.
Eh virtud de lo mandado1 por el señor Juez de : 

Instrucción del Distrito de San Pablo de esta ciudad, : 
en proveído de esta fecha dictado en sumario núme
ro 349 del corriente, año, sobre lesiones a D. José 
Serrana, se cita por medio de la-nresente_al dueño 
del gato que causó las lesiones a dicho señor en la 
noche del cuatro de julio último en la calle de Palo
mar, de esta ciudad, a fin de que dentro del termino 
de cinco días comparezca ante dicho Juzgado. Se
cretaría1 del señor Serrano, con el fin de recibirle 
la oportuna declaración; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio a que hu.- 
biiere lugar en derecho.

Y para que sirvan de citación en forma, expido la 
presente cédula en Zaragoza, a nueve dé septiembre 
de mil novecientos veintiséis.—El Secretario judi
cial, P. H., A-ntcmTO Pér^z.

Núm. 4.799.
Madrid — Distrito del Congreso

Edicto. , .
D. Luis de Blas v Ribera, Juez de primera ins

tancia del distrito del Congreso de esta Corte;
Hago saber: Que a virtud de lo acordado por 

providencia de hoy, dictada en los autos ejecuti 
vos seguidos en este Juzgado de mi cargo, se
cretaría del refrendatario, a instancia de la So
ciedad «Félix Schalayer», contra D. Miguel Fan- 
lo, se saca por segunda vez a la venta en subasta 
pública, la siguiente finca:

Un campo de secano, situado en el término de 
Manuel, partida de las Aceitunas, de cabida una 
junta de tierra, o sea cincuenta y siete áreas, 
veinte centiáreas; linda por norte con otro de 
Victoriano Martín; sur y este con el de Angel 
Argachal y al oeste con otro de Victoriano 
Martín. ,

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día once de octubre, a 
las doce, con arreglo a las condiciones siguien-

1 .a El tipo de venta será el de ciento sesenta 
v ocho pesetas setenta y cinco céntimos,, o sea 
el setenta y cinco por ciento de su justiprecio.

2 .a Para tomar parte en la subasta habran 
de consignar previamente los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . . . .

3 .a No se admitirán proposiciones inferiores 
a las dos terceras partes del indicado precio. ,

4 .a La expresada finca se subasta sin suplir 
los títulos de propiedad por no hallarse inscrita 
en el Registro correspondiente; y ,

5 .a Las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor 
ejecutante, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda so- 
brogado en la responsabilidad de los missmos 
sin destinarse a su extinción el precio del re

Madrid — Distrito del Congreso
Edicto;

Por el Juzgado de primera instancia del ■ 
trito del Congreso de esta Corte y en el exx 
diente sobre procotolización del testaiK: 
marítimo otorgado por D. Cándido Caster 
Jeliner, natural de Zaragoza, hijo de D.Cíü  
do María Castañer y de D.a Juana Jovitak 
ner, y que falleció a bordo del vapor 
Panay > , se ha dictado la siguiente

Providencia: Juez, señor de Blas.-w -
ocho de septiembre de mil novecientos ve» 
séís.—El anterior anuncio únase al expen
de su razón, y en su vista publíquense eai® 
en los sitios públicos de costumbre de tin
gado y del de Zaragoza, al que cerrejón i-i- 
cumplimiento del exhorto que al efoc.n 
pedirá; insertándose además eu 
Oficiales de ambas provincias y en la 
Madrid, haciéndose saber a D.a J°vka “ ; 
y Ríus la existencia de dicho exped.i-■ . 
tándola a los fines del artículo setene t . 
ocho del Código civil.-Proveído por d  - 
fe. — Luis de Blas. — Ante mi, r.
Arredondo. ,n ir3

Y para que sirva de notificacioi
Castañer y Ríus, heredera universa _ 
por el D. Cándido Castañer y Jel,^rconiríf 
dido testamento, citándola para que -,1 
ca en este Juzgado a solicitar que ¡a 14 
critura pública y que se P^0?0.00^.^ 
prevenida en la ley de Enjmciam 
pido el presente, que firmo en.*<« .atj; 
de septiembre de mil noveóion [|r 
El Secretario, Licenciado ^que 
B.°—El Juez de primera instanc^^^.

mate. ' , X. , J
Dado en Madrid, a cuatro de septiembre de 

mil novecientos veintiséis.—Luis de Blas.—Ante
mí, Luis Moliner.

PARTE NO OFICIÉ
------------------------------------------------------------ - j 1 villa deGelsi

Sindicato de riegos de la ‘ e¡
En cumplimiento de lo

culo 43 de su reglamento gantes U 
Sindicato convoca a todos su .
día 80 del actual, a las diez u erfll 
secretaría del mismo, a Jun » adh^1,.; 
diñaría, para tratar respec o a1 ^jnry.
mismo a la 
del Ebro en lo que se re" t 
tierra de máquinas de est^ t0 por - 
que la misma tiene en pro. - u0 
izquierda del Ebro; adv^ai05e 
de regantes asistentes no I cel0^'^ 
Junta en la indicada oefj.
gunda convocatoria el día de re^... 
rrienteaño, con el nnmer 
asistan, en el punto y ■ ' ‘ prdos Q1 
cuyo día se tomaran los acu prt-;

Lo que se hace publica 
conocimiento de tod^ de •' '¿c .

Gelsa, a 15 de ^P.1,', Albino 
sidente de la Comuiuda >

- -....—


